
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

CAPÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 1º . (Interés general y soberanía alimentaria).- Se 

declara de interés general la conservación, la inve stigación, el 

desarrollo sostenible y el aprovechamiento responsa ble de los recursos 

hidrobiológicos y los ecosistemas que los contienen . 

 

 Se reconoce que la pesca y la acuicultura son acti vidades que 

fortalecen la soberanía territorial y alimentaria d e la nación. 

 

 A tales efectos el Estado implementará las accione s necesarias 

para asegurar el suministro de productos pesqueros a la población en 

cantidad, calidad, oportunidad y precio. 

 

 Artículo 2º . (Objeto).- La presente ley tiene por objeto 

establecer el régimen legal de la pesca y la acuicu ltura, con el fin 

de asegurar la conservación, la ordenación, el desa rrollo sostenible y 

el aprovechamiento responsable de los recursos hidr obiológicos y los 

ecosistemas que los contienen en el territorio naci onal y en las 

aguas, tanto continentales como marítimas, sobre la s que el Estado 

ejerce su soberanía y jurisdicción. 

 

 Artículo 3º . (Soberanía y jurisdicción).- El Estado ejerce su 

soberanía, su dominio y su plena jurisdicción sobre  los recursos 

hidrobiológicos que se encuentran en forma permanen te u ocasional en 
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aguas interiores, mar territorial, zona económica e xclusiva y 

plataforma continental uruguaya como, asimismo, en las áreas 

adyacentes de jurisdicción nacional, conforme a las  leyes y tratados 

internacionales. 

 

 Artículo 4º . (Ámbito de aplicación).- Las disposiciones de la 

presente ley se aplican a la pesca y a la acuicultu ra de los recursos 

hidrobiológicos que se realicen en el territorio y en las aguas a que 

se refiere el artículo 2º de la presente ley. Se ap lican a la captura 

o extracción y a las demás operaciones pesqueras y acuícolas, al 

procesamiento, al transporte y al comercio de los p roductos 

hidrobiológicos y a la investigación y ordenación d e la pesca y la 

acuicultura. 

 

 Las disposiciones de la presente ley se aplican ig ualmente a las 

embarcaciones pesqueras de bandera uruguaya que ope ren en aguas fuera 

de su jurisdicción, de conformidad con los acuerdos  y convenios 

internacionales. 

 

 Artículo 5º . (Definiciones: pesca y acuicultura).- A los efect os 

de la presente ley, se entiende por: 

 

 A) Pesca: la captura, la posesión, la conservación , el 

aprovechamiento, la industrialización y la comercia lización 

responsables de los recursos pesqueros. 

 

 B) Acuicultura: la actividad de reproducción, cult ivo o crianza 

de especies hidrobiológicas en medio controlado, ab arcando 

ciclos biológicos completos o parciales, incluyendo  las 

actividades realizadas en estructuras ubicadas en a mbientes 

acuáticos marinos, continentales y en tierra. 

 

 Artículo 6º . (Definiciones de pesca en función del espacio).- La 

pesca se clasifica, en función del espacio en que s e realiza, en: 

 

 A) Pesca marítima, cuando se realice en el mar, es tuarios y 

zonas litorales en comunicación con el mar. 
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 B) Pesca continental, cuando se realice en cursos de aguas 

naturales y en zonas inundables aledañas. Incluye l a pesca en 

ríos, lagos, lagunas, arroyos, estanques, embalses naturales 

o artificiales o en cualquier otro cuerpo de agua d ulce. 

 

 Artículo 7º . (Definiciones de pesca en función de la finalidad ).- 

La pesca se clasifica, en función de su finalidad, en: 

 

 A) Pesca de subsistencia, cuando se realice con el  único 

propósito de satisfacer necesidades alimenticias pr opias o de 

la familia. 

 

 B) Pesca comercial, cuando la captura se realice c on fines 

comerciales. 

 

 C) Pesca deportiva, cuando se realice por deporte,  turismo, 

placer o recreación. 

 

 D) Pesca de investigación científica, cuando se tr ate de pesca 

de exploración, experimentación, conservación, estu dio de 

poblaciones y de repoblación, de exhibición en acua rios o 

museos o, en general, de pesca con fines de investi gación 

científica o tecnológica. 

 

 Artículo 8º . (Definiciones de pesca en función de las 

características de las embarcaciones y de las artes  de pesca 

empleadas).- Se clasifica en: 

 

 A) Pesca artesanal: es aquella que cumpla con las 

características respecto al tamaño de la embarcació n, la que 

no podrá superar las 10 toneladas de registro bruto  y utilice 

las artes de pesca que la Dirección Nacional de Rec ursos 

Acuáticos establezca para cada zona de pesca. 

 

    Considérase pesca artesanal desde tierra, a aqu ella que se 

realiza sin ayuda de una embarcación o que utilizán dola como 

auxilio para la extracción del producto, no verific a 

operación ninguna de estiba a bordo. 
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 b) Pesca industrial: es la pesca que no reúna las condiciones y 

requisitos para ser considerada pesca a pequeña esc ala o 

artesanal. 

 

 Artículo 9º . (Definiciones relacionadas con el régimen de 

acceso).- A los efectos de la presente ley, el régi men de acceso a las 

diversas fases del aprovechamiento de los recursos hidrobiológicos se 

regula mediante el otorgamiento de: 

 

 A) Permisos de pesca. El permiso de pesca constitu ye un derecho 

otorgado a una persona física o jurídica, con relac ión a una 

embarcación concreta, por un plazo establecido, par a realizar 

faenas de pesca de ciertas especies y bajo determin adas 

condiciones en aguas jurisdiccionales o en alta mar . Se 

podrán emitir cinco clases de permisos: permiso de pesca de 

subsistencia, permiso de pesca comercial artesanal,  permiso 

de pesca comercial industrial, permiso de pesca dep ortiva y 

permiso de pesca de investigación científica. 

 

 B) Autorización. La autorización es un derecho rec onocido a 

personas físicas o jurídicas para que puedan dedica rse al 

procesamiento, la transformación total o parcial, a l acopio y 

transporte, a la comercialización de los productos 

hidrobiológicos o al ejercicio de la acuicultura. S e emitirán 

cuatro clases de autorizaciones: autorización de 

procesamiento de productos hidrobiológicos, autoriz ación de 

transporte de productos hidrobiológicos, autorizaci ón de 

comercialización de productos hidrobiológicos y aut orización 

de acuicultura. 

 

 C) Concesiones. La concesión es un derecho otorgad o a personas 

físicas o jurídicas para que puedan disponer, de mo do 

exclusivo o cuasi exclusivo, de espacios, fondos o aguas 

marinas o continentales, de dominio público, para e l 

desarrollo de actividades de acuicultura. 
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CAPÍTULO II 

 

ADMINISTRACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA 

 

SECCIÓN I 

 

ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES 

 

 Artículo 10 . (Órgano responsable).- El Poder Ejecutivo, a trav és 

del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca es  el órgano 

responsable de la política vinculada a los recursos  hidrobiológicos de 

conformidad con la presente ley. 

 

 Artículo 11 . (Cometidos del Poder Ejecutivo).- Son cometidos 

especiales del Poder Ejecutivo en materia pesquera:  

 

 1) Acordar con los Ministerios competentes, el est ablecimiento y 

la regulación de los sitios de desembarque y acopio  de 

productos pesqueros. 

 

 2) Promover la armonización legislativa con otros países en 

materia de sanidad e inocuidad alimentaria a fin de  favorecer 

la comercialización de los productos pesqueros urug uayos. 

 

 3) Suscribir convenios o acuerdos internacionales sobre todos 

los aspectos relativos a la pesca y a la acuicultur a, previa 

consulta con la Dirección Nacional de Recursos Acuá ticos del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 

 4) Proponer las medidas tendientes al fomento de l a acuicultura. 

 

 Artículo 12 . (Cometidos y atribuciones de la Dirección Naciona l de 

Recursos Acuáticos (DINARA).- Corresponde a la DINA RA: 

 

 1) La orientación, el fomento y el desarrollo, en todos sus 

aspectos, de las actividades relacionadas con el 

aprovechamiento responsable de los recursos hidrobi ológicos, 

de los ecosistemas que los contienen y de las indus trias 

derivadas, a nivel público y privado. 
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 2) La promoción para la participación activa en la  

administración de los recursos hidrobiológicos de t odas las 

personas interesadas a través del Consejo Consultiv o de 

Pesca, del Consejo Consultivo de Acuicultura y de l os 

Consejos Zonales Pesqueros. 

 

 Son atribuciones de la DINARA, entre otras: 

 

 A) Ejecutar y controlar el cumplimento de todas la s actividades 

vinculadas con la pesca y la acuicultura, de confor midad con 

la presente ley. 

 

 B) De conformidad con la reglamentación que se dic te, siguiendo 

los procedimientos y criterios que en ésta se indiq uen, 

proceder a: 

 

 1) Recepcionar las solicitudes de permisos, autori zaciones 

y concesiones, las que serán otorgadas en todos los  

casos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y  

Pesca. 

 

 2) Actuar como la autoridad oficial competente en materia 

de sanidad e inocuidad alimentaria de los productos  

pesqueros y acuícolas, expidiendo los certificados que 

correspondan a nivel nacional e internacional. 

 

 3) Actuar como la autoridad oficial competente en materia 

de sanidad e inocuidad alimentaria de las especies 

sujetas a cultivo. 

 

 4) Fijar talla y peso mínimo de desembarque de las  

especies susceptibles de captura. 

 

 5) Determinar las artes y los métodos de pesca. 

 

 6) Establecer épocas, especies y zonas de veda, as í como 

zonas de reservas, refugios o viveros, considerando  



 - 7 -  

entre otros, criterios ecosistémicos y hábitat 

críticos. 

 

 7) Determinar las cuotas y el volumen de captura p ermitida 

así como modificar cuotas o volumen en casos 

excepcionales. 

 

 8) Establecer un sistema nacional de información p esquera 

y acuícola, incluyendo los registros que fueren 

oportunos. 

 

 9) Prohibir, si lo considerase apropiado, la perma nencia 

de embarcaciones pesqueras en las zonas de veda, as í 

como en zonas de reservas, refugios o viveros. 

 

 10) Fijar y modificar los porcentajes de desembarq ue por 

especies respecto al desembarque total, tomando en 

consideración la modalidad de pesca, la especie y l a 

interdependencia de las poblaciones. 

 

 11) Declarar, en su caso, plenamente explotado un 

determinado recurso o conjunto de recursos pesquero s. 

 

 12) Establecer zonas y subzonas para la mejor 

administración de los recursos pesqueros explotados  por 

pescadores artesanales. 

 

 13) Proponer al Poder Ejecutivo medidas de incenti vo con 

respecto a aquellas actividades que conducen al 

desarrollo sostenible de la pesca y al fomento de l a 

acuicultura. 

 

 14) Promover la investigación científica en cuanto  sea 

necesaria para la correcta administración de los 

recursos hidrobiológicos y, a tal fin, establecer y  

administrar estaciones de acuicultura, viveros, 

estaciones y centros y áreas de repoblación. 
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 15) Investigar, proyectar y administrar cualquier modalidad 

de explotación de los mamíferos marinos. 

 

 16) Controlar la manipulación, transporte, industr ialización, 

distribución, almacenamiento y comercialización de los 

productos hidrobiológicos y de sus derivados y de l as 

actividades necesarias a ese fin, con destino al 

mercado interno o externo, en coordinación con las 

demás autoridades competentes. 

 

 17) Asesorar al Poder Ejecutivo en todo lo relacio nado a la 

pesca, la caza acuática y la acuicultura. 

 

 18) Actuar como organismo de contralor de las acti vidades 

directa o indirectamente vinculadas a la pesca o a la 

acuicultura que deriven de acuerdos o tratados 

internacionales. 

 

 19) Proponer al Poder Ejecutivo los representantes  en las 

comisiones nacionales o internacionales que el país  

integre en materia pesquera y acuícola. 

 

 20) Velar por el cumplimento de los compromisos as umidos 

con los organismos internacionales en los cuales el  

Estado participe y suscriba en materia pesquera y 

acuícola y de conservación de los recursos 

hidrobiológicos y de los ecosistemas que los contie nen. 

 

 21) Promover el desarrollo de la acuicultura en to das sus 

etapas productivas, mediante actividades de 

investigación, extensión y divulgación. 

 

 22) La determinación de sanciones, cuando consider e que 

existieron infracciones a la presente ley, acuerdos  

internacionales suscritos por el Estado, disposicio nes 

reglamentarias o resoluciones, todo ello en 

coordinación con la División Servicios Jurídicos de l 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
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 23) Percibir y afectar los ingresos económicos der ivados 

del pago de precios, tasas, derechos de acceso y mu ltas 

por infracciones, de acuerdo a la normativa vigente . 

 

 

SECCIÓN II 

 

CONSEJO CONSULTIVO DE PESCA 

 

 Artículo 13 . (Consejo Consultivo de Pesca).- Créase el Consejo  

Consultivo de Pesca como órgano asesor del Poder Ej ecutivo en todas 

las materias relacionadas con la pesca. 

 

 El Consejo formará un ámbito de intercambio partic ipativo de ideas 

y propuestas, sin que las mismas tengan carácter vi nculante para la 

Administración. 

 

 Artículo 14 . (Integración del Consejo Consultivo de Pesca).- E l 

Consejo Consultivo de Pesca funcionará bajo la órbi ta del Ministerio 

de Ganadería, Agricultura y Pesca y estará integrad o por: 

 

 1) El Director General de la Dirección Nacional de  Recursos 

Acuáticos, quien actuará como Presidente. 

 

 2) Un representante del Ministerio de Defensa Naci onal. 

 

 3) Un representante del Ministerio de Relaciones E xteriores. 

 

 4) Un representante del Ministerio de Vivienda, Or denamiento 

territorial y Medio Ambiente. 

 

 5) Un representante de los armadores industriales.  

 

 6) Un representante de los pescadores artesanales.  

 

 7) Un representante de las empresas que se dedican  al 

procesamiento de los productos pesqueros. 

 

 8) Un representante del sector laboral pesquero. 
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 9) Un representante de la Sociedad de Medicina Vet erinaria. 

 

 El Consejo Consultivo de Pesca podrá convocar a lo s organismos y 

dependencias con competencias específicas vinculada s a la pesca, 

cuando sea requerido su asesoramiento. 

 

 Los miembros designados participarán en forma hono raria. 

 

 

SECCIÓN III 

 

FONDO DE DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA 

 

 Artículo 15 . (Cometidos).- Sin perjuicio del destino dado a lo s 

ingresos que actualmente tiene el Fondo de Desarrol lo Pesquero creado 

por el artículo 200 de la Ley Nº 16.320, de 1º de n oviembre de 1992, 

en la denominación dada por el artículo 270 de la L ey Nº 16.736, de 5 

de enero de 1996, el que pasará a denominarse Fondo  de Desarrollo 

Pesquero y Acuícola, asígnasele entre otros: 

 

 A) El cometido de promover el desarrollo pesquero nacional y 

todas aquellas actividades directamente vinculadas con las 

atribuciones otorgadas por el artículo 12 de la pre sente ley 

a la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos. 

 

 B) Fomentar la investigación pesquera con el fin d e obtener la 

información científica y tecnológica necesaria para  conservar 

y promover la sustentabilidad y el uso responsable de los 

recursos hidrobiológicos nacionales. 

 

 C) Gestionar por sí o a través de entidades públic as o privadas, 

nacionales o extranjeras, llamados a concurso públi co para la 

realización de proyectos de investigación y selecci onar los 

proyectos a ejecutar. 

 

 D) Promover la investigación y el desarrollo tecno lógico en la 

acuicultura. 
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 El Poder Ejecutivo reglamentará los requisitos que  deberán reunir 

los interesados y las condiciones de acceso para lo s proyectos de 

financiamiento de las actividades para el fomento y  desarrollo 

acuícola. 

 

 

CAPÍTULO III 

 

MEDIDAS GENERALES DE ORDENACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA 

 

SECCIÓN I 

 

 Artículo 16 . (Criterio de precaución).- En la formulación de 

políticas y en la elaboración y aplicación de la le gislación pesquera, 

deberá respetarse el criterio de precaución en la c onservación, 

ordenación y explotación de los recursos hidrobioló gicos y de los 

ecosistemas que los contienen, de conformidad con l a presente ley y, 

en particular, con los compromisos asumidos en el m arco de la 

celebración de acuerdos en materia pesquera. 

 

 Artículo 17 . (Criterios de veda).- En la determinación de los 

períodos de veda, la Dirección Nacional de Recursos  Acuáticos tendrá 

en cuenta entre otros elementos: 

 

 - Las investigaciones científicas disponibles. 

 

 - El criterio de precaución de acuerdo con lo esta blecido por 

el artículo 7.5 del Código de Conducta para la Pesc a 

Responsable. 

 

 - La relación de los diversos usuarios de los recu rsos 

pesqueros entre sí y de éstos con el espacio físico  en el 

cual se desarrolla la actividad. 

 

 Artículo 18 . (Limitación del esfuerzo de pesca).- En considera ción 

a la preservación y adecuada explotación de los rec ursos 

hidrobiológicos, el Poder Ejecutivo podrá disponer la limitación del 

número de embarcaciones dedicadas a la pesca comerc ial, así como el 

esfuerzo de pesca de las mismas. 
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 Artículo 19 . (Importación y exportación de especies).- Prohíbe se 

la importación y el tránsito en territorio nacional  de especies 

exóticas, vivas o en cualquier etapa de su desarrol lo, así como su 

introducción en aguas de jurisdicción nacional. 

 

 Asimismo, prohíbese la exportación de especies viv as, cualquiera 

sea su estado de evolución. 

 

 La Dirección Nacional de Recursos Acuáticos podrá,  previo dictamen 

de sus cuerpos técnicos, autorizar actividades de i mportación y 

exportación. 

 

 Artículo 20 . (Trasbordo).- Se prohíbe el trasbordo en aguas y en 

puerto, de productos provenientes de la actividad p esquera, salvo que 

se trate de exportación, en cuyo caso el trasbordo deberá realizarse 

siempre en puerto y bajo el control de autoridades competentes. 

 

 La Dirección Nacional de Recursos Acuáticos podrá autorizar, 

mediante resolución fundada, el trasbordo de produc tos en el mar con 

destino a puertos nacionales, cuando considere que tal operación es 

apropiada por razones técnicas debidamente acredita das y bajo control 

de la autoridad competente. 

 

 Artículo 21 . (Pesca con veneno o explosivos).- Se prohíbe toda  

forma de explotación de los recursos hidrobiológico s mediante la 

utilización de venenos o explosivos o cualquier otr a práctica que 

cause efectos destructivos, así como el vertido de sustancias que en 

cualquier forma destruyan el ecosistema. 

 

 Artículo 22 . (Cese de abanderamiento).- El cese de abanderamie nto 

nacional de una embarcación pesquera conllevará la caducidad de pleno 

derecho del permiso de pesca otorgado con referenci a a dicha 

embarcación. 

 

 La Prefectura Nacional Naval deberá comunicar en f orma simultánea 

a la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINA RA) la resolución 

por la que se establezca el cese de bandera naciona l de los buques 

pesqueros, a efectos de que la DINARA tome las medi das pertinentes. 
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 Artículo 23 . (Modernización de la flota).- Con el objetivo de 

modernizar la flota pesquera nacional, la Dirección  Nacional de 

Recursos Acuáticos podrá autorizar la sustitución d efinitiva de las 

embarcaciones pesqueras. Asimismo, en situaciones d e caso fortuito o 

fuerza mayor, podrá autorizar la sustitución tempor al de embarcaciones 

pesqueras. 

 

 El interesado deberá acreditar siempre las caracte rísticas de la 

embarcación, presentar un análisis de las condicion es de impacto sobre 

el recurso explotado, así como todas aquellas espec ificidades que se 

le requieran a efectos de pronunciarse acerca de su  solicitud. 

 

 

SECCIÓN II 

 

INSPECTORES 

 

 Artículo 24 . (Inspectores).- A fin de controlar el cumplimento  de 

todas las actividades vinculadas con la pesca y la acuicultura, de 

conformidad con la presente ley, la Dirección Nacio nal de Recursos 

Acuáticos ejercerá acciones de inspección y vigilan cia y, a este 

efecto, contará con personal afectado a los servici os inspectivos. 

 

 Artículo 25 . (Autoridad de los Inspectores).- En el ejercicio de 

sus funciones, estarán investidos de autoridad sufi ciente para: 

 

 A) Acceder e inspeccionar locales, establecimiento s, vehículos o 

áreas específicas donde se depositen, transporten, procesen o 

comercialicen productos de la pesca o la acuicultur a, así 

como donde se cultiven crías de especies y para exi gir, a 

quien corresponda, la información que permita verif icar el 

cumplimiento de las disposiciones legales. 

 

 B) Acceder e inspeccionar libremente a los buques pesqueros de 

bandera nacional, incluso cuando se encuentren en p uertos 

extranjeros. 

 

 C) Acceder e inspeccionar buques extranjeros que s e encuentren 

en puertos nacionales o en aguas bajo la jurisdicci ón de 
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Uruguay. Podrán acceder a buques extranjeros en agu as 

internacionales para el cumplimiento de los acuerdo s en los 

cuales el país sea parte. 

 

 D) En su caso, proceder a intervenir preventivamen te e incautar 

los equipos, vehículos, bienes, artes de pesca o pr oductos 

hidrobiológicos que hayan sido utilizados en la com isión de 

una infracción, de conformidad con la presente ley y demás 

normas de aplicación, pudiendo requerir, de ser nec esario, el 

auxilio de la fuerza pública. 

 

 Para el ejercicio de las funciones de acceso e ins pección, los 

funcionarios inspectores no necesitarán autorizació n de ninguna otra 

autoridad administrativa o judicial. 

 

 

SECCIÓN III 

 

OBSERVADORES 

 

 Artículo 26 .- Facúltase a la Dirección Nacional de Recursos 

Acuáticos (DINARA), previa conformidad del Minister io de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, para proceder a la designación  o a la 

contratación de observadores técnicos nacionales pa ra embarcar en los 

buques pesqueros a efectos del cumplimiento de las tareas de 

observación y documentación de las operaciones de p esca, de proceso 

industrial, de investigación y suministro de toda l a información 

científica, biológica y técnica que le sea requerid a por la DINARA. 

 

 Artículo 27 .- El Presidente de la República en acuerdo con los  

Ministerios de Ganadería, Agricultura y Pesca y de Economía y Finanzas 

y previo informe favorable de la Oficina de Planeam iento y 

Presupuesto, fijará anualmente el importe que por c oncepto de viáticos 

percibirán los observadores a que refiere el artícu lo anterior. 

 

 Dicho importe será fijado teniendo en cuenta las c aracterísticas, 

condiciones y términos de las campañas a ser realiz adas por la 

embarcación de que se trata y será abonado por los titulares de 

permisos de pesca a la Dirección Nacional de Recurs os Acuáticos del 
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Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en la  forma y 

condiciones que establezca la reglamentación. 

 

 Los titulares de permisos de pesca estarán obligad os asimismo a 

proporcionar alojamiento y alimentación a los citad os observadores. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

RÉGIMEN DE ACCESO A LA ACTIVIDAD PESQUERA 

 

SECCIÓN I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 28 . (Titularidad).- El acceso a la explotación de los  

recursos pesqueros y acuícolas solamente podrá ser concedido a 

personas físicas o jurídicas, domiciliadas en el te rritorio de la 

República, que hayan obtenido los permisos correspo ndientes y cumplan 

con las demás condiciones establecidas por la prese nte ley y su 

reglamentación. 

 

 Tratándose de personas jurídicas privadas, podrán ser titulares de 

permisos de pesca, cuando la totalidad de su capita l social esté 

representado por cuotas sociales o acciones nominat ivas, cuya 

titularidad corresponda íntegramente a personas fís icas. 

 

 El Poder Ejecutivo, previa solicitud del interesad o y por 

resolución fundada, podrá exceptuar de lo previsto en el inciso 

anterior, a las personas jurídicas privadas que, po r la cantidad de 

integrantes, accionistas o por la índole de la empr esa, impida que el 

capital social pertenezca exclusivamente a personas  físicas. 

 

 Artículo 29 . (Pagos de derechos por el acceso).- Podrá 

establecerse por el Poder Ejecutivo el pago de dere chos de acceso por 

concepto de aprovechamiento de los recursos hidrobi ológicos. Se podrá 

eximir del pago de tales derechos a los titulares d e permisos de pesca 

de investigación científica. 
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 La pesca de subsistencia estará exenta del pago de  cualquier 

precio o tributo. 

 

 Artículo 30 . (Determinación de la cuantía de los derechos).- L a 

cuantía de los derechos debidos por los permisos, s e fijará por el 

Poder Ejecutivo con el asesoramiento de la Direcció n Nacional de 

Recursos Acuáticos. 

 

 Artículo 31 . (Criterios de acceso).- La Dirección Nacional de 

Recursos Acuáticos podrá conceder el acceso o negar lo teniendo en 

cuenta el principio de sostenibilidad a largo plazo  de los recursos 

hidrobiológicos, el de proporcionalidad entre esfue rzo pesquero o 

extractivo y capacidad de producción, la ordenación  integral y los 

antecedentes del solicitante, así como los factores  socioeconómicos y 

ambientales pertinentes. 

 

 Artículo 32 . (Inicio del procedimiento de acceso).- Las person as 

físicas o jurídicas que deseen acceder a las activi dades pesqueras 

deberán presentar ante la Dirección Nacional de Rec ursos Acuáticos y 

luego de la aprobación del proyecto de manejo, una solicitud de 

permiso, autorización o concesión, según los proced imientos que 

establezca la reglamentación. 

 

 Tendrán preferencia aquellos solicitantes que acre diten la 

utilización de tecnologías adecuadas, así como la u tilización de 

embarcaciones de construcción nacional. 

 

 Artículo 33 . (Constitución de garantías).- Para el otorgamient o de 

un permiso de pesca a persona física o jurídica, na cional o 

extranjera, se exigirá la constitución de garantía suficiente del 

cumplimento de las obligaciones impuestas por la no rmativa nacional e 

internacional, independientemente de los daños y pe rjuicios que se 

pudieren reclamar. Exceptúense de esta obligación a  los titulares de 

permisos de pesca de subsistencia y a los titulares  de permisos de 

pesca artesanal. 

 

 Cuando el solicitante no detente la propiedad del buque a emplear, 

además de la garantía prevista en el inciso anterio r, deberá cumplir 

con las obligaciones accesorias que imponga la regl amentación. 
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 Artículo 34 . (Tasas).- El Poder Ejecutivo, a propuesta de la 

Dirección Nacional de Recursos Acuáticos, fijará an ualmente el importe 

de las tasas que gravarán la expedición de los perm isos, concesiones, 

autorizaciones e inspecciones que realice. 

 

 Artículo 35 . (Plazo y contenido de los permisos).- Los permiso s de 

pesca serán otorgados en las siguientes condiciones : 

 

 A) El plazo de vigencia del permiso será de cinco años. Dicho 

plazo podrá ser extendido por plazos iguales en las  

condiciones que se fijen por vía reglamentaria. 

 

 B) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal ant erior, el 

plazo de vigencia de los permisos podrá ser de diez  años 

cuando se trate de buques pertenecientes a empresas  con 

instalaciones de procesamiento radicadas en el terr itorio 

nacional, que procesen y elaboren en forma continua  productos 

pesqueros. Dicho plazo podrá ser extendido por perí odos 

iguales en las condiciones que se fijen. 

 

 Entre otras, se establecerán por vía reglamentaria  las condiciones 

para su renovación, así como las causales de suspen sión, caducidad o 

revocación de los mismos. 

 

 Los permisos contendrán las especificaciones en cu anto a métodos y 

artes de pesca para el tipo de pesquería de que se trata. 

 

 Artículo 36 . (Negociabilidad e inembargabilidad).- Prohíbese l a 

realización de cualquier negocio jurídico que invol ucre permisos, 

concesiones y/o autorizaciones, ya sea a título gra tuito u oneroso, 

aparejen o no transferencia en la titularidad. Los acuerdos que se 

realicen en contravención a la presente prohibición , serán nulos y se 

aplicarán las máximas sanciones previstas en el Cap ítulo X) de la 

presente ley. Cambios en el capital social o accion ario no implican 

cambio en la titularidad. 

 

 Exceptúanse de la prohibición prevista en el incis o anterior, a 

los casos de transferencia por causa de muerte del titular. 
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 Los permisos de pesca serán inembargables. 

 

 Artículo 37 . (Caducidad del permiso por inactividad).- La 

inactividad de una embarcación en pesquerías, duran te el período que 

determine la reglamentación de acuerdo a cada espec ie objetivo, el 

cual no podrá exceder de ciento veinte días, conlle vará la caducidad 

del permiso, salvo ante la ocurrencia de caso fortu ito, fuerza mayor u 

otra razón fundada, debidamente comprobados. 

 

 Artículo 38 . (Inscripción de embarcaciones).- Las embarcacione s 

empleadas en la actividad pesquera, deberán acredit ar la inscripción 

en la matrícula nacional y enarbolar pabellón nacio nal. 

 

 Artículo 39 . (Cupos derivados de acuerdos internacionales).- E l 

otorgamiento de derechos para acceder a la explotac ión de cupos 

derivados de acuerdos internacionales, se regirá po r los mismos 

criterios utilizados para el otorgamiento de permis os para la 

explotación de recursos nacionales, sin perjuicio d e las cláusulas 

específicas que nuestro país hubiere pactado en dic hos acuerdos. 

 

 

SECCIÓN II 

 

PESCA DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

 

 Artículo 40 . (Proyectos específicos).- Las personas físicas o 

jurídicas que deseen obtener un permiso de pesca co n fines científicos 

o docentes deberán presentar un proyecto específico  y acreditar el 

cumplimento de los requisitos que establezca la pre sente ley y su 

reglamentación. 

 

 Artículo 41 . (Limitaciones del permiso de pesca de investigaci ón 

científica).- El permiso de pesca con fines científ icos o docentes 

contendrá las limitaciones específicas que Direcció n Nacional de 

Recursos Acuáticos (DINARA) considere oportuno esta blecer y el período 

por el cual será otorgado, el que no podrá exceder de un año. 
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 Por resolución fundada se podrá renovar el plazo d el permiso por 

una sola vez, por igual período y en las condicione s que la DINARA 

estime convenientes. 

 

 Artículo 42 . (Permiso de pesca de investigación científica de 

ciertas especies).- El permiso de pesca con fines c ientíficos o 

docentes podrá otorgarse incluso para el estudio de  especies 

declaradas plenamente explotadas o en peligro de ex tinción. 

 

 Artículo 43 . (Permiso de pesca de investigación científica par a 

embarcaciones extranjeras).- Excepcionalmente y por  razones fundadas, 

podrán concederse permisos de pesca con fines cient íficos o docentes a 

buques extranjeros. 

 

 

SECCIÓN III 

 

PESCA DEPORTIVA 

 

 Artículo 44 . (Condiciones particulares del permiso de pesca 

deportiva).- La pesca deportiva podrá ejercerse pre via obtención de 

permiso de pesca deportiva, en el que se establecer án las condiciones 

particulares respecto a especies, períodos y artes empleadas, de 

conformidad con la reglamentación. 

 

 Artículo 45 . (Comercialización de los productos de la pesca 

deportiva).- Los productos obtenidos de la pesca de portiva no podrán 

ser objeto de comercialización y solo podrá autoriz arse su exportación 

cuando existan convenios de investigación suscritos  por la autoridad 

competente. 

 

 

CAPÍTULO V 

 

RÉGIMEN GENERAL PARA LA PESCA ARTESANAL 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 46 . (Equidad y acceso preferencial a poblaciones 

locales).- La Dirección Nacional de Recursos Acuáti cos (DINARA) velará 

por la equidad de acceso a los recursos pesqueros d e todas las 



 - 20 -

embarcaciones y categorías y facilitará cuando proc eda, el acceso 

preferencial a los recursos pesqueros y acuícolas a  las poblaciones 

locales. 

 

 Artículo 47 . (Armador artesanal).- Se considera armador artesa nal 

a la persona física titular de un permiso de pesca,  con embarcaciones 

que no superen las 10 toneladas de registro bruto. Sin perjuicio de 

las disposiciones generales previstas en esta ley, se le aplicará el 

régimen previsto en el presente Capítulo. 

 

 Artículo 48 . (Armador a pequeña escala).- Se considera armador  a 

pequeña escala a la persona física, titular de más de un permiso de 

pesca y con un máximo de hasta cuatro, con embarcac iones que no 

superen las 10 toneladas de registro bruto. Se le a plicarán las 

disposiciones generales previstas en la presente le y, así como las 

normas especiales de este Capítulo, salvo las excep ciones que 

expresamente se determinen. 

 

 Artículo 49 . (Consejos Zonales Pesqueros).- A iniciativa de la  

Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA), se conformarán 

Consejos Zonales Pesqueros con el objetivo de parti cipar en el 

co-manejo de los recursos en cada zona pesquera. Su s decisiones no 

serán vinculantes para la Administración. 

 

 Estarán integrados por: 

 

 1) Un representante designado por la DINARA. 

 

 2) Un representante por cada Intendencia incluida en la zona y 

los Alcaldes de los Municipios correspondientes. 

 

 3) Un representante de la Prefectura Nacional Nava l. 

 

 4) Dos representantes de los pescadores agrupados.  

 

 Los miembros designados participarán en forma hono raria. 

 
 Artículo 50 . (Categorización).- La Dirección Nacional de Recur sos 
Acuáticos (DINARA), en consulta con los Consejos Zo nales Pesqueros 
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realizará una categorización por franjas, considera ndo las toneladas 
de registro bruto por embarcación y las diversas zo nas de pesca. 
 
 Artículo 51 . (Derechos de acceso).- El monto de los derechos d e 
acceso a la actividad que podrá establecer el Poder  Ejecutivo, se 
fijará de acuerdo a la categorización que resulte c onforme al 
artículo 50 de la presente ley. 
 
 La reglamentación establecerá los porcentajes dife renciales en el 
precio de los derechos de acceso para quienes deten ten la calidad de 
armador a pequeña escala. 
 
 Artículo 52 . (Régimen de infracciones y sanciones).- Sin perju icio 
de la aplicación de las disposiciones previstas en el Capítulo X de la 
presente ley, la cuantía de las multas se establece rá entre 2 UR (dos 
unidades reajustables) y 100 UR (cien unidades reaj ustables) para 
quienes se encuentren comprendidos en este Capítulo . La reglamentación 
considerará las figuras previstas en los artículos 48 y 49, así como 
la categorización que resulte de acuerdo al artícul o 50 de la presente 
ley. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

REGISTRO, INFORMACIÓN Y CONTROL 
 

 Artículo 53 . (Registro General de Pesca y Acuicultura).- La 
Dirección Nacional de Recursos Acuáticos tendrá a s u cargo el Registro 
General de Pesca y Acuicultura. 
 
 El Registro tendrá por objeto la inscripción y act ualización 
obligatorias de la información relativa a las activ idades de pesca y 
acuicultura. 
 
 Artículo 54 . (Contenido del Registro General de Pesca y 
Acuicultura).- Sin perjuicio de lo que la reglament ación establezca, 
el Registro General de Pesca y Acuicultura registra rá como mínimo: 
 
 A) Los datos relativos a los permisos, concesiones  y 

autorizaciones que se hayan otorgado, incluyendo: 
identificación personal de los titulares, especies,  artes y 
equipos de pesca, vigencia, cuotas y zonas de captu ra. 
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    Si el titular es una persona jurídica, deberá p roporcionar 

además, cuando correspondiere (inciso segundo del a rtículo 28 

de la presente ley), la información necesaria a efe ctos de 

identificar a las personas físicas que la integran,  

administran y dirigen. 

 

 B) Los datos atinentes a las embarcaciones dedicad as a la 

actividad pesquera, autorizadas a enarbolar pabelló n 

nacional. Se incluirán los buques autorizados a pes car en 

alta mar o en aguas jurisdiccionales de terceros pa íses. 

 

 C) Los datos relativos a las capturas de pesca dis tinguiendo por 

especies y por zonas de captura, por pesca marítima  y por 

pesca continental, por pesca artesanal y por pesca 

industrial. 

 

 D) Los datos referentes a los sistemas de cultivo,  las unidades 

de producción y las cantidades producidas en activi dades de 

acuicultura. 

 

 E) Los proyectos presentados como requisito previo  al 

otorgamiento de un permiso, concesión y/o autorizac ión. 

 

 F) Los datos relativos a los buques de bandera ext ranjera que 

utilicen servicios en el país. 

 

 G) Los infractores y las sanciones aplicadas de co nformidad con 

la presente ley y demás disposiciones. 

 

 Artículo 55 . (Deber de información).- El titular de un permiso , 

concesión y/o autorización deberá comunicar, en las  condiciones y 

plazos que se establezcan por vía reglamentaria, to da la información 

necesaria para el adecuado funcionamiento del Regis tro General de 

Pesca y Acuicultura, así como cualquier otra inform ación que la 

Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) r equiera en el 

ejercicio de sus atribuciones de conformidad con la  presente ley y sus 

reglamentaciones. 
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 Los funcionarios de la DINARA, que en razón del ej ercicio de sus 

funciones de registración y contralor obtuvieran in formaciones, están 

obligados a guardar secreto acerca de las mismas, s o pena de incurrir 

en falta grave. Sin perjuicio de lo anterior, y cua ndo así se 

solicite, dichas informaciones deberán ser comunica das a las 

autoridades judiciales, al Poder Legislativo y a ot ros organismos de 

acuerdo con la normativa vigente. 

 

 La presente disposición no afectará la difusión de  datos globales 

o estadísticos sin mención expresa a ningún adminis trado. 

 

 

CAPÍTULO VII 

 

DESARROLLO, FOMENTO Y RÉGIMEN DE ACCESO A LA ACUICULTURA 

 

SECCIÓN I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Artículo 56 . (Acuicultura sustentable).- Las actividades de 

acuicultura deberán llevarse a cabo de modo que gar anticen el 

desarrollo sustentable de la actividad, la protecci ón del medio 

ambiente, la sanidad de los organismos acuáticos y la inocuidad 

alimentaria de los productos acuícolas. 

 

 Artículo 57 . (Propiedad de los recursos y estructuras de 

cultivo).- Se presume legalmente que las especies e n cultivo, las 

estructuras y artes destinadas al mismo, son de pro piedad del titular 

del proyecto, del emprendimiento o del centro de ac uicultura. 

 

 Artículo 58 . (Uso del espacio y zonificación).- El Poder 

Ejecutivo, con el asesoramiento de la Dirección Nac ional de Recursos 

Acuáticos (DINARA) y de los organismos competentes en la materia, 

confeccionará la Zonificación de la Acuicultura Nac ional. 

 

 La zonificación deberá evaluar: los lugares maríti mos y 

continentales en que, por el tipo de suelo, cantida d y calidad de las 

aguas y régimen climático, resulte apropiado el des arrollo de la 
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acuicultura. Asimismo, deberá considerar el nivel d e contaminantes 

provenientes de otras fuentes, en particular las do miciliarias y 

agroindustriales, la cercanía con áreas protegidas,  la actividad 

turística y de recreo, así como la utilización de l os recursos 

hídricos destinados al consumo humano. 

 

 Artículo 59 . (Condiciones sanitarias).- Todos los proyectos y 

emprendimientos de acuicultura, independientemente del título 

administrativo habilitante para su ejecución, deber án ejecutarse de 

manera que garanticen la sanidad de las especies en  cultivo y la 

inocuidad alimentaria de los productos acuícolas. 

 

 El Poder Ejecutivo, previa consulta al Consejo Con sultivo de 

Acuicultura, reglamentará las condiciones sanitaria s para el ejercicio 

de la actividad de acuicultura. Deberá considerar c omo mínimo: 

 

 A) El registro previo de los fármacos susceptibles  de ser 

aplicados a las especies en cultivo. 

 

 B) Las medidas profilácticas de aislamiento y cuar entena. 

 

 C) Las obligaciones de monitoreo, control y report e de 

enfermedades. 

 

 D) La aplicación de barreras físicas que impidan e l escape de 

organismos cultivados e impidan el ingreso de organ ismos 

externos. 

 

 E) Los procedimientos para el manejo de contingenc ias 

sanitarias, incluidas zonas de cuarentena. 

 

 F) El destino y análisis de las aguas de desecho. 

 

 El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a  través de la 

Dirección Nacional de Recursos Acuáticos, aprobará por resolución los 

programas generales y específicos en que se determi narán las medidas 

sanitarias adecuadas de operación, según la especie  hidrobiológica 

utilizada o cultivada, con el fin de promover un ad ecuado estado de 
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salud de la misma, así como evitar la diseminación de las 

enfermedades. 

 

 Artículo 60 . (Efectos ambientales de la acuicultura).- A efect os 

de garantizar el desarrollo sustentable de la activ idad (artículo 56 

de la presente ley), todo centro de cultivo deberá:  evitar dañar el 

ecosistema acuático en que se lleve a cabo, mantene r la calidad y 

cantidad de las aguas y respetar la capacidad de ca rga del cuerpo de 

agua en que se emplacen. 

 

 El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones am bientales para 

el ejercicio de la actividad, las medidas relativas  a la fijación de 

densidades de producción, restricciones de uso del alimento y emisión 

de contaminantes. 

 

 Artículo 61 . (Efectos ambientales hacia la acuicultura).- La 

autorización y el emplazamiento de actividades indu striales, agrícolas 

y ganaderas, los nuevos emplazamientos humanos, las  obras de 

saneamiento y, en general, las intervenciones human as significativas 

en el medio ambiente, deberán tener en cuenta los p robables impactos 

que tales actividades puedan ocasionar en los proye ctos y 

emprendimientos de acuicultura, de manera de minimi zarlos y cuando sea 

posible, eliminarlos. 

 

 Artículo 62 . (Procedimiento administrativo unificado. (Ventani lla 

única).- El procedimiento para la obtención de una autorización y/o 

concesión para desarrollar un emprendimiento relaci onado con la 

acuicultura, se instrumentará en un único expedient e que se tramitará 

ante la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos. 

 

 Artículo 63 . (Cuantía de las multas).- La cuantía de las multa s se 

fijará entre 100 UR (cien unidades reajustables) y 5.000 UR (cinco mil 

unidades reajustables). Las infracciones leves será n sancionadas con 

una multa de 100 UR (cien unidades reajustables) a 999 UR (novecientas 

noventa y nueve unidades reajustables); las graves con una multa de 

1.000 UR (mil unidades reajustables) a 2.499 UR (do s mil cuatrocientos 

noventa y nueve unidades reajustables) y las muy gr aves con una multa 

de 2.500 UR (dos mil quinientas unidades reajustabl es) a 5.000 UR 

(cinco mil unidades reajustables). 
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 Artículo 64 . (Especies destinadas a la acuicultura).- La 

importación y exportación, así como la tenencia en cautiverio, en 

cualquier etapa de desarrollo, con el fin de emplea rlas en 

establecimientos de cultivos estará sujeta a la aut orización previa de 

la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos. Para l a importación de 

tales especies requerirá, además, para ingresar al país, certificado 

sanitario expedido por la autoridad competente del país de origen. 

 

 Artículo 65 . (Plazo, causal de revocación y suspensión e 

indemnización).- Entre otras, se establecerá por ví a reglamentaria las 

causales de suspensión, caducidad por inactividad o  revocación de las 

autorizaciones o concesiones que se otorguen. 

 

 Las autorizaciones y concesiones para el ejercicio  de proyectos de 

acuicultura establecidos en los literales B) y C) d el artículo 9º de 

la presente ley, se otorgarán por un plazo de diez años, renovable en 

las condiciones que fije la reglamentación. 

 

 La revocación de las autorizaciones y concesiones de acuicultura, 

no darán derecho a reclamo ni indemnización alguna.  

 

 

SECCIÓN II 

 

CONSEJO CONSULTIVO DE ACUICULTURA 

 

 Artículo 66 . (Consejo Consultivo de Acuicultura).- Créase el 

Consejo Consultivo de Acuicultura como órgano aseso r del Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca en todas las materia s relacionadas con 

la acuicultura. 

 

 Artículo 67 . (Integración del Consejo Consultivo de Acuicultur a).- 

El Consejo funcionará bajo la órbita del Ministerio  de Ganadería, 

Agricultura y Pesca y estará integrado por: 

 

 1) El Director General de la Dirección Nacional de  Recursos 

Acuáticos, quien actuará como Presidente. 
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 2) Un delegado del Ministerio de Vivienda, Ordenam iento 

Territorial y Medio Ambiente. 

 

 3) Un delegado del Congreso de Intendentes. 

 

 4) Dos representantes de los acuicultores. 

 

 El Consejo Consultivo de Acuicultura podrá convoca r a otras 

dependencias con competencias específicas en algún aspecto de la 

acuicultura, cuando sea necesario su asesoramiento.  

 

 Los miembros designados participarán en forma hono raria. 

 

 

SECCIÓN III 

 

 Artículo 68 . (Beneficios tributarios).- Se aplicará a la 

acuicultura el régimen de exoneraciones previstas e n la Ley Nº 16.906, 

de 7 de enero de 1998. 

 

 Las exoneraciones tendrán un plazo de cinco años c ontados a partir 

de la promulgación de la presente ley para los empr endimientos 

existentes. 

 

 Los emprendimientos que se inicien gozarán del mis mo beneficio por 

igual período, a partir del momento en que se aprue be el proyecto de 

explotación por la autoridad competente. 

 

 Artículo 69 . (Cese de beneficios).- Los beneficios fiscales 

previstos, cesarán inmediatamente después de consta tado el cese de 

actividades. 

 

 En caso de que el cese de actividades se determina ra en aplicación 

de una sanción por infracción grave o cuando se ver ificare la 

destrucción total o parcial de las instalaciones, s alvo caso fortuito 

o de fuerza mayor, el titular deberá abonar el impo rte de todos los 

tributos exonerados, con más los recargos y multas,  al organismo de 

recaudación correspondiente. 
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CAPÍTULO VIII 

 

PROCESAMIENTO, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN 

 

 Artículo 70 . (Autorización).- Las personas físicas y jurídicas  que 

deseen ejercer actividades de procesamiento, transp orte o 

comercialización de los recursos hidrobiológicos y cumplan los 

requisitos establecidos en la presente ley, su regl amentación y demás 

normas, deberán solicitar a la Dirección Nacional d e Recursos 

Acuáticos, según los procedimientos que se establec erán, la 

correspondiente autorización de procesamiento de pr oductos 

hidrobiológicos, de transporte de productos hidrobi ológicos o de 

comercialización de productos hidrobiológicos, prev io pago de las 

tasas cuyo valor establecerá anualmente el Poder Ej ecutivo. 

 

 Artículo 71 . (Métodos de procesamiento).- Los métodos de 

procesamiento, transporte y comercialización de los  recursos 

hidrobiológicos deberán: 

 

 A) Realizarse en el estricto cumplimiento de las n ormas de 

sanidad, higiene, calidad e inocuidad de los alimen tos, 

seguridad industrial y preservación del ambiente. 

 

 B) Ser ecológicamente adecuados, de modo que se mi nimicen las 

pérdidas y los desperdicios posteriores a la captur a o 

extracción y, en el caso de la pesca, se mejore la 

utilización de las capturas incidentales en la medi da que 

tales capturas se permitan dentro de una ordenación  

responsable de la pesca. 

 

 Artículo 72 . (Documentación comercial).- Los comerciantes, 

importadores y exportadores de productos de la pesc a y acuicultura 

están obligados a presentar la documentación que ac redite el origen 

del producto, además de su deber genérico de sujeta rse a las normas de 

comercialización, sanidad ambiental, calidad, traza bilidad e 

inspecciones que establezca la autoridad competente . 

 
 Artículo 73 . (Inspección y vigilancia).- La Dirección Nacional  de 
Recursos Acuáticos será responsable, en coordinació n con las 
autoridades competentes en materia de salud pública  y agropecuaria, de 
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la inspección, la vigilancia y el control sanitario  en todas las fases 
del proceso pesquero y acuícola, especialmente en e l almacenamiento, 
en el manejo a bordo de los productos hidrobiológic os, así como en su 
identificación, transporte, distribución y comercia lización. 
 
 

CAPÍTULO IX 
 

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 

 Artículo 74 . (Coordinación).- Todos los órganos dependientes d el 
Poder Ejecutivo y de los Gobiernos Departamentales deberán coadyuvar 
en las tareas de fiscalización del cumplimento de l a presente ley y 
sus reglamentos, así como de las normas internacion ales aplicables. 
 
 A tales efectos, facúltase a la Dirección Nacional  de Recursos 
Acuáticos a coordinar con las autoridades que corre spondan las 
actividades necesarias para el cumplimiento de sus fines. 
 
 

CAPÍTULO X 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

 Artículo 75 . (Infracción).- Constituye infracción y será 
sancionada toda acción u omisión contraria a las di sposiciones 
contenidas en la presente ley, a las obligaciones d erivadas de los 
acuerdos internacionales de los que es parte el Est ado y a los 
reglamentos y resoluciones administrativas que se d icten en materia 
pesquera y acuícola. 
 
 Artículo 76 . (Clases de infracciones).- Las infracciones podrá n 
ser muy graves, graves o leves, de conformidad con los artículos 
siguientes de la presente ley. 
 
 Artículo 77 . (Infracciones muy graves).- Se considerarán 
infracciones muy graves: 
 
 1) Pescar con embarcaciones autorizadas para la pe sca industrial 

en aguas continentales o en las zonas reservadas a la pesca 
artesanal. 

 

 2) El uso y tenencia, en la pesca industrial, de a rtes y métodos 

de pesca no autorizados. 
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 3) La captura o extracción de especies diferentes a las 

autorizadas. 

 

 4) Capturar o extraer recursos hidrobiológicos dec larados en 

veda, o hacerlo en zonas diferentes a las señaladas  en el 

permiso o en las áreas reservadas. 

 

 5) Procesar, transportar o comercializar productos  pesqueros y 

acuícolas cuya procedencia legal no sea posible acr editar, 

especies declaradas en veda o declaradas en peligro  de 

extinción o con tallas menores a las establecidas. 

 

 6) Procesar, transportar o comercializar productos  pesqueros y 

acuícolas que entrañen riesgo para la salud pública , así como 

productos que no cumplan las normas sanitarias y de  

inocuidad. Asimismo, deberán cumplir con los requis itos de 

seguridad industrial y de preservación del ambiente . 

 

 7) El cambio de las embarcaciones empleadas por ot ras de mayor 

capacidad de pesca para la actividad de pesca, sin la 

autorización correspondiente. 

 

 8) Arrojar a las aguas plantas tóxicas, productos químicos y 

explosivos. 

 

 9) La ejecución de actividades de acuicultura sin contar con la 

autorización o concesión pertinente, cuando causen daños 

graves. 

 

 10) La importación o el cultivo de especies exótic as sin contar 

con la autorización a que se refiere el artículo 64  de la 

presente ley. 

 

 11) El incumplimiento de las condiciones ambiental es a que se 

refiere el artículo 61 de la presente ley. 

 

 12) El incumplimiento de las condiciones sanitaria s a que se 

refiere el artículo 59 de la presente ley. 
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 Artículo 78 . (Infracciones graves).- Se consideran infraccione s 

graves: 

 

 1) El uso y tenencia a bordo, en la pesca artesana l, de artes y 

métodos de pesca no autorizados. 

 

 2) Tratar la captura incidental de modo diferente a lo dispuesto 

por la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DI NARA). 

 

 3) Transbordar el producto de la pesca a embarcaci ones no 

autorizadas o disponer de dicho producto antes de l legar al 

puerto de desembarque. 

 

 4) Tratar los desperdicios de modo diferente a lo dispuesto por 

la DINARA. 

 

 5) Suministrar a las autoridades competentes infor mación falsa, 

incorrecta o incompleta con relación a la pesca y a  la 

acuicultura. 

 

 Artículo 79 . (Infracciones leves).- Se considerarán infraccion es 

leves todas las acciones u omisiones a que se refie re el artículo 75 

de la presente ley, no comprendidas en los artículo s 77 y 78 de esta 

ley. 

 

 Artículo 80 . (Clases de sanciones).- Las sanciones a aplicar 

serán: apercibimiento, multa, suspensión temporal d e actividades o 

instalaciones, clausura definitiva de las mismas y revocación del 

permiso, concesión o autorización. 

 

 Artículo 81 . (Circunstancias atenuantes o agravantes).- A efec tos 

de la imposición de las sanciones correspondientes a las infracciones 

se tendrá en consideración: 

 

 A) La naturaleza y entidad de la infracción. 

 

 B) El dolo o la culpa del infractor, así como su e ventual 

reincidencia. 
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 C) El daño causado a terceros o el beneficio ilega lmente 

obtenido por el infractor. 

 

 D) Los daños y perjuicios causados a los recursos 

hidrobiológicos y al ambiente. 

 

 E) Cualquier otra circunstancia agravante o atenua nte en 

relación con el evento. 

 

 A los efectos de la presente ley, se considerarán reincidentes los 

sujetos incluidos en el artículo 83 de la presente ley, cuando cometan 

dos o más infracciones, determinadas por resolución  firme. 

 

 Artículo 82 . (Cuantía de las multas).- La cuantía de las multa s se 

fijará entre 100 UR (cien unidades reajustables) y 6.000 UR (seis mil 

unidades reajustables). Las infracciones leves será n sancionadas con 

una multa de 100 UR (cien unidades reajustables) a 999 UR (novecientas 

noventa y nueve unidades reajustables); las graves con una multa de 

1.000 UR (mil unidades reajustables) a 3.999 UR (tr es mil novecientos 

noventa y nueve unidades reajustables) y las muy gr aves con una multa 

de 4.000 UR (cuatro mil unidades reajustables) a 6. 000 UR (seis mil 

unidades reajustables). La acumulación de multas no  podrá superar las 

6.000 UR (seis mil unidades reajustables). 

 

 Artículo 83 . (Acumulación de sanciones).- En caso de violación  a 

más de un precepto normativo, podrán acumularse las  sanciones que 

debieran aplicarse. 

 

 Además de las sanciones previstas y en forma acces oria a éstas, 

podrá disponerse el decomiso de productos y el deco miso secundario 

sobre los vehículos, embarcaciones, instrumentos y artes de pesca, 

directa o indirectamente vinculados en la comisión de la infracción, 

sin importar a qué título los posea el infractor. 

 

 Artículo 84 . (Responsabilidad).- Los titulares de permisos, 

concesiones y autorizaciones, así como los armadore s pesqueros, serán 

los responsables directos por las infracciones que se determinen en 

aplicación de la presente ley. 
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 Artículo 85 . (Destino de decomisos).- Los equipos, bienes, art es 

de pesca y productos acuáticos y acuícolas que haya n sido decomisados 

serán subastados o donados a beneficio social o, en  su caso, 

destruidos, sin perjuicio del debido proceso judici al. 

 

 Artículo 86 . (Funcionarios de la Dirección Nacional de Recurso s 

Acuáticos (DINARA).- Queda absolutamente prohibido a todos los 

funcionarios de la DINARA, prestar servicios partic ulares de cualquier 

índole a empresas pesqueras, nacionales o extranjer as, relacionadas 

directa o indirectamente con el sector pesquero. 

 

 Artículo 87 . (Título ejecutivo).- Las resoluciones que estable zcan 

los importes que resulten de la aplicación de multa s, de las 

erogaciones que deba realizar la Dirección Nacional  de Recursos 

Acuáticos en los procedimientos de decomiso de prod uctos, depósito y 

conservación de los mismos cuando fuere posible, as í como por el 

mantenimiento, conservación y traslado de buques, i nstrumentos y artes 

de pesca y en general de todas las prestaciones que  la ley establezca, 

constituirán título ejecutivo. 

 

 Artículo 88 . (Comunicación de sanciones).- Toda sanción deberá  

comunicarse al Registro General de Pesca y Acuicult ura a efectos de su 

inscripción. 

 

 Previo al otorgamiento o renovación de una autoriz ación, permiso o 

concesión, se deberá consultar al Registro General de Pesca y 

Acuicultura a efectos de relevar la existencia de i nscripciones 

relativas a sanciones con respecto al interesado. L a constatación de 

tal extremo inhabilitará, salvo resolución fundada en contrario, la 

expedición del permiso, autorización o concesión so licitada. 

 

 Artículo 89 . (Medidas urgentes).- El Director General de la 

Dirección Nacional de Recursos Acuáticos, mediante resolución fundada, 

tomará las primeras y más urgentes medidas a efecto s de hacer cesar de 

forma inmediata la realización de una actividad con traria a las normas 

vigentes nacionales e internacionales. Entre otras y con la 

colaboración de las autoridades competentes, podrá solicitar la 
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detención de la embarcación infractora para su cond ucción al puerto 

uruguayo más cercano. 

 

 Corresponderá luego, la prosecución de todas las a ctividades 

administrativas concernientes a la determinación e imposición de la 

sanción pertinente. 

 

CAPÍTULO XI 

 

 Artículo 90 . (Derogación).- Deróganse todas las leyes y decret os 

que se opongan directa o indirectamente a la presen te ley. 

 

 Artículo 91 . (Reglamentación).- El Poder Ejecutivo reglamentar á la 

presente ley en un plazo de ciento ochenta días. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 18 de abril de 2012. 

 

 

 

 

SUSANA PEREYRA 

2da. Vicepresidenta 

JOSÉ PEDRO MONTERO  

Secretario 

 

 


